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VISTOS

Que, mediante lnforme N' 0160-2024-SGPÍMCT-GPP/MDCGAL de fecha 06 de mayo de 2024, lnforme N"
73-2024-SGP-GPP/MDCGAL de fecha 14 de mayo de 2024, lnforme N" 516-2024-GPP/MDCGAL de fecha '16 de

de 2024,lnforrne N" 717 Z1ZA-GAJIÍMDCGAL, de fectra 27 de mayo del2024', y

CONSIDERANDÜ

Que, la lVurricipalidaci Distrital Coronel Gi"egorio Albarracirr l-anchipe, tiene autonomía en sus decisiones, en
lo político, econórnico y arlministrativo, representa al r,,ecindaric, prcmueve urra adecuada prestación de servicios

úblicos, Drocura el desarrollo integral, sostenido y armónico de sus pobladores, se identifica con sus ciudadanos, de
con el Articuio ll y lV del i'itulo Preliminar de !a Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972 y conforme lo

el Artículc i 94c de la Constitución Politica del Estado, con sujeción al ordenamiento juridico.

Que, de acr.¡erdo al Reglamento de Organización y Funciones, aprobado mediante Ordc.lnanza Municipal N"
026-2020, en su Artículo 78', sobr"e las funciones de la Sub Gerencia de Planificación, Modernización y Cooperación
Técrrica, en su nrlrneral 7), dispone que corresponde emitir opinión técnica a las propuestas de normas, directivas,

y documentos normativos que deriven de las unidades orgánicas de la entidad, enmarcada en aspectos
Simplifrcaciórr administrativa, estructura del docurnentr:, coherencia normativa general, efectos en ámbito de

y enfoque de gestión por procesos, según corresponda.

Que, mediante Resoluciórr de Gerencia Municipal N'1037-2021-GM/MDCGAL, de fecha 13 de diclembre del
1, se aprueba la Directiva N'003-2021-SGPMC'f-GPP-GMlMDCGAL "L.ineamientos para la Elaboración de Planes

Trabajo de Funcionamiento de la IVlunicipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanclripa", la nristr:¿¡ que tiene
objctivo lrlcr'nrar iinearnientos de ca¡'ácter técnico para la fornrulación y nrodificación que regulen el proceso de

de los Planes de Trabajo de Funcionamiento de las diferentes unidades orgánicas en la I,lunicipalidad
D Coronel Gregorio AlbarracÍn Lanchipa.

ue, en el item 7.3. Forrrrulación de Planes de'trabajo, de la Directiva antes rnerrcionada, precisamente en
SU NU rral 7.11.'l ., indica que culminada la elaboración del plan de trabajo el cual debe contar con [a estructura

da y de cc¡ntar r:on la aprobación del Jefe lnmediato Superior el cual se traouce con la visación respectiva Cei

como corresLlondiente informe, cleberán remitirlo al Órgano Superior para derivación respectiva y revis!ón
estahl

lineamientcs, estructura y fornratos establecidos en la presente directiva. Asimisrno, en el 7 .3.2., establece que
el lnforme Sustentatoric de presentáción del Prcyecto del Plan es el lnfornle Técnico que presenta ante el órgano o

inrnediato superior donde precisa los antecedentes que involucran la formulación, la necesidad de su enlisión, el
de elecución y los recursos requerir, en caso se nrodif¡que o actualice por razones, cje mayor financiamiento, soicr

precisará lo que se uaya a modificar o actualizar

Que, en el ítem 7.3.3., de la Directiva mencionada en el párrafo precedente establece: "(...) culminado el
de revisión la Sub Gerencia Planificación, lvfodernización y Cooperación Técnica emitirá utt informe con la

Opinión Técnica respectiva, el cual será emitido a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, adjuntando el sustento
Cel Plan de Trabajo.

Que, en ei ítem 7.3.4.. de la Directiva menclonada indica que: (...) la Gerencia de Planeamiento y
upuesto continuará con el trámite derivándolo a la Sub Gerencia de Presupuesto para que otorgue la
nibilidad presupuestal; culminado el proceso de disponibilidaC presupuestal la Sub Gerencia cle Presupuesto

urr informe corr la opinión respectiva a la Gerencia cie Plarreamiento y Presupuesto

Que, en el item 7.3.6., de la Directiva antes mencionada establece que la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto teniendo en consicleración la opinión técnica cle la Sub Gerencia de Planificación, Modernización y

Ccoperación Técnica ta opiniórr cje Cisponibilidad presupr-restal favorable de la Sub Gerencia de Presupuesto, erniiirá
urr irrforrr:e a la Gerencia ivlunicipal. adjuntado expediente para Opinión L-egal; y finalmente el ítem 7.3.7., indica que la
Gerencia de Asesoría Legai ernil.irá el lntbr¡¡e Legal correspondicnte, dirigido a la Gerencia Municipal.

Que, en el ¡tem 7.10. De la cuiminación y evak-ración del Plan de Trabalo, de la Directiva antes mencionada,
precisamente en su nr¡meral 7,1O,1., indica que "Culririnada la eiecución del Plan de Trabajo según cronograma de
ectividades estimado; en un plazo no mayor de 25 días hábiles, el responsable cie la ejecución deberá presentar un
inforrne final dcnde del.allará e! cumplirniento de ias metas fÍsicas y financieras con sLr respectiva rendición de cuentas
al irrgano del cr¡al depencle, aplicantlo el fcrnrato 02 del anexo 03 y con estructura mínirna según anexo 04".

.lue, mediante lnfcrme N'0160-2024.SGPMCT-GPPfilDCGAL de fecha 06 de mayo de 2O24, el Sub
Gerente tle Planificar'.iór:, Modernización y Cooperación 

-Iécnica 
informa que el presente Plan tJe Trabajo denominado
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"Primera Audiencia Publica de Rendición de Cuentas 2024" se ha desarrollado siguiendo los parámetros establecidos
en la Directiva N' 003-2021-SGPMCT-GPP-GM/MDCGAL sobre Lineamientos para !a Elaboración de Planes de
Trabajo de Funcionamiento de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio AlbarracÍn Lanchipa", asimismo el presente
Plan de Trabajo se encuentra alineado al Plan Operativo lnstitucional - POI 2024, ajustado en consistencia al PIA

aprobado mediante Resolución de Alcaldía N" 055-2024-A/M DCGAL, a saber: OEl.09 FORTALECER LA
ESTION INSTI-TUCIONAL, AEI.09.O1 INSTRUN4ENTO DE GESTION ACTUALIZADOS, AOI30183800546

PLÍMIENTO DE LAS FASES DE PLANEAI,4IENTO ESTRATEGICOS, Por lo cual emite OPINION FAVORABLE,
que se apruebe el Plan de Trabajo denominado "Primera Audiencia Publica de Rendición de Cuentas 2024".

Que, mediante lnforme N" 0873-2024-SGP-GPP/MDCGAL de fecha 14 de mayo de 2024, el Gerente de
miento y Presupuesto manifiesta que dentro de las atribuciones que le competen a esta Sub Gerencia de

en materia estrictamente presupuestal, se procedió a evaluar el Presupuesto lnstitucional para el Año
2024, considerando los documentos de la referencia, y en cumplimiento de la Ley N" 31954, Ley de Equilibrio

anciero del Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2A24 y la Directiva N" 0001-2024-EF/50.01 , Directiva
la Ejecución Presupuestaria, aprobada mediante Resolución Directoral N" 0009-2024-EF/50.01, se determina

que es factible emitir opinión favorable de Disponibilidad Presupuestal por el monto de S/ 3,160.00 {Tres mil ciento
sesenta con 00/100 soles), con cargo en la Fuente de Financiamiento 5. Recursos Determinados, R.ubro 07, Fondo de
Compensación Municipal, para la ejecución del Plan de Trabajo "Primera Audiencia Pública de Rendición de Cuentas
2024", presentado por la Sub Gerencia de Planificación, Modernización y Cooperación Técnica. Asimismo, advierte
que la Disponibilidad Presupuestal por la Fuente de Financiamiento 5. Recursos Determinados, Rubro 07 Fondo de

i. Compensación lulunicipal,. se encuentra supeditada a la Disponibilidad Financiera y recaudación por el rubro
; mencionado, esto en función al Nurneral 2.2 del Artículo 2' Estabilidad Presupuestaria de la Ley N'31954 Ley de

.r. Equilibro Financiera del Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2024.

Que, mediante lnforme N" 516-2024-GPP/MDCGAL de fecha 16 de mayo de 2024, el Gerente cje
riento y Presupuesto Ratifica la Opinión Favorable para que se apruebe el Plan de Trabajo denominado

Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 2024", enlitida por la Sub Gerencia de Planificación,
M ización y Cooperación Técnica mediante el lníorme N' 0160-2024-SGPMCT-GPP/MDCGAL y asimismo se

LA OPINION FAVORABLE de Disponibilidad Presupuestal para la ejecución del Plan de Trabajo "Primera
Audi a Pública de Rendición de Cuentas 2024" por el monto de S/ 3,160.0Ó 6res mil ciento sesenta con 00/100

emitido por la Sub Gerencia de Presupuesto en el lnforme N' 0873-2024-SGP-GPP/MDCGAL.. Por
cons nte, se recomienda derivar el presente documento y sus actuados a la Gerencia de Asesoria Jurídica para su
opi Legal y continuar con los tramites para su posterior aprobación mediante Acto Resolutivo y continuar con los

ites correspondientes.

Que, la Sub Gerencia de Planificación, Modernización y Cooperación Técnica, elabora el Plan de Trabajo
denonrinado "Primera Audiencia Púbiica de Rendición de Cuentas 2024",por un monto de S/3,160.00 soles. El Plan

Trabajo presentado será ejecutado por el mes de mayo del 2024, considerando que la Justificación del presente
de Trabajo se basa en que la Ley N" 31433, Ley que establece que deben realizarse 02 audiencias publicas al

año, de tal manera que la población tenga un conocimiento pleno de lo que sucede en términos financieros y de
gestión de la entidad municipal, los cuales tienen relación con el manejo administrativo, los inconvenientes y
situaciones que dificultarr la gestión, esto permitirá conocer de primera mano en que estado se encuentra la
municipalidad, que dlficultades existen, cuales son los Inconvenientes y sobre todo como se planea revertir dichas
situaciones. La Audiencia Pública se realiza pai"a hacer una revisión y así poder ,¡er cuáles son los problernas y

MI
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ificultades de la gestlón municipal, así como, dar a conocer la situación firranciera y de gestiórt, personal,
misos y en general conro se encuentran los sistemas administrativos de la entidad Munici pal. Por ello. el Plan

En ese
sentido la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y Sub Gerencia de Planificación, Modernización y Cooperación
Técnica otorga visto bueno en señal de conformidad y validación en cada uno de los folios del presente plan de trabajo
en mención, todo ello en tres (03) ejemplares, conteniendo (10) folios C/U más 01 CD'.

El Plan de Trabajo denominado "Primera Audiencia Publica de Rendiclón de Cuentas 2024", remilido por la
Sub Gerencia de Planificación, Modernización y Cooperación Técnica tiene como Objetivo dar a conocer las
condiciones administrativas y de gestión realizadas durante el primer trimestre del año 2024 en la Municipalidad
Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, respecto a la responsabilidad del Plan de Trabajo "Primera Audiencia
Pubiica de Rendición de Cuerrtas 2024" corresponde a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, siendo la Urridad
Ejecutora la Sub Gerencia de Pianificación, ft/lodernización y Cooperación -[écnica. Eri el numeral 1.4 de la
lnformación General detalia un periodo de Ejecución de Mayo del 2A?-4. Así rnismo, el presente Plan de Trabajo
ccntiene el visto bueno en señal de coníormidad y validación er¡ cada uno de sus folios, todo ello en tres (03)
ejernplares, conteniendo ('1 0) foiios C/LJ mas 01 CD por la Gerencia Ce Planearniento y presupuesto, Sub Gerencia de
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nilicación, Modernización ), Cooperación Técnica y visto bueno de la Sub Gerencia de Presupuesto en la sección

uesto de Actividades del presente plan de trabajc en mención.
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y Cooperación Técnica y la Sub Gerencia de Presupuesto que emiten Opinión Favorable a la
Aprobación del Plan de Trabajo denominado "Primera Audiencia Publica de Rendición de Cuentas 2024", el mismo
que tiene un monto presupuestal por la suma de S/ 3,160.00 (1-res rnil ciento sesenta con 00/100 soles) y un plazo de
ejecución poi'el mes de mayo de|.2024, y teniendo el vistc bueno en señal de conformidad y vaiidación en cada uno
cle los folios del presente plan de tralrajo por la Gerente de Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de

ianificación, Modernización y Cooperación Técnica y visto bueno de la Sub Gerencia de Presupuesto err la sección
Presupuestc de Actividades del presente plan de trabajo en mención, todo ello en tres (03) ejemplares,

do (10) folios C/U más 01 CD's. La Gerencia de Asesoría.Jurídica en ese sentido emite OPINIÓN
AVORABLE al Plan de Trabajo "Primera Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 2O24". Así mismo se

recomienda tener en consideraclón con respecto al cumplimiento de la presentación del informe final del Plan de
trabajo, el rnismo que se encuentra regulado en la Directiva N" 003-2021-SGPIVICT-GPP-GM/MDCGAL, en ei numeral
7.10 De la culminación y evaluación del Plan de Trabajo donde establece que "Culrninada la ejecución del Plan de
Trabajc según cronograrna de actividades estimadc; en un plazo no mayor de 25 días hábiles, el responsable de la
ejecución r.ieberá presentar un informe final donde detallará el cumplimiento de las metas físicas y financieras con srl

pectiva rendición de cuentas al órgano del cual depende, aplicando el formato 02 del anexo 03 y con estructura
inima según anexo 04"

Jurí

GPM

Que, mediante lnfornle N" 717-2O24-GAJIMDCGAL, de fecha 27 de mayo del 2024,la Gerencia de Asesoría
en atención a los lnformes dr¡ la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de Planificación,

Que, por las consideraciones de la L-ey ¡\o 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, Directiva N" 003-2021-
CT-GPP-Gt\4/N4DCGAL "l-ineamientos para la Elaboraciórr de Planes de Trabajo de Funcionamiento de la

icipaiidad Distrital Coronel Gregorio AIL'arracín Lanchipa", y en uso de facultades delegadas mediante Resoiucion
de AlcalCla N" 097-2023-A/MDCGAL, co¡rtando con el visto bueno de la Gerencia de Secretaría General e lmagen
lnstitucional, Gerencia de Ases«.¡ría Juridica, Gerencia de Planeanriento y Presupuesto, Sub Gerencia de Planificación,
Ir4odernización y Cooperación Técnica y Sub Gerencia de Presupuesto de la Municipalidad Distrital Coronel Gregcrio
Albarracin Lanchiper.

SE RESUEI..VE:

ARTíCULO PRIMERO: p.PROBAR el Plan cie Trabajo denor¡inado "Primera Audiencia Publica de Rendición
de Cuentas 2024",por un monto presupuestal porla suma de S/3,160.00 (Tres rnil ciento se§enta con 00/100 soles),
que tiene un plazo de e,jecurción por el i"nes cje mayo de2C24, eirr razón a los considerandos expuestos en la presente
ttesolución, que como anexo íorrnan parle rlel presente irian de -l-tabajo 

err (03) ejemplares, contenrendo (10) folios
C/U rnás 01 CD's.
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ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR a Ia Gerencia de Planeamiento,y
,renc¡a de Planif¡

Presupuesto velar el cumplimiento de
los y metas del presente Plan de Trabajo y a la Sub Ge cación, fi/lodernización y Cooperación
Técn como responsable de ejecqtar el Plan de Trabajo aprobrado en el primer artículo, en cumplimiento de lo

en la presente Resolución, de acuerdo a sus competencias

Téc;ni
ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Planificación, tr/lodernización y Cooperación

, tener en consideración la recomendación efectuada por la Gerencia de Asesoria Jurídica con respecto a lo
do en la Directiva N'003-2021-SGPIVICT-GPP-GIV/I\4DCGAL, dispuesto en el numeral 7.10 que trata sobre la

cuimi y evaluación del Plan de Tr abajo donde establece que "Culminada la ejecución del Plan de Trabajo según
rama de actividades estimado; en un plazo no mayor de 25 días hábiles, el responsable de la ejecución deberá

un informe final donde detallará el cumplimiento de las rnetas físicas y financieras con su respectiva
rendición de cuentas al órgano del cual depende, aplicando el formato 02 del anexo 03 y con estructura mÍnima según
anexo 04".

ARTíCULO CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente Resoiución a las clependencias compelentes de la
icipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchlpa y a la Sub Gerencia de Tecrrologías de la lnformSción y

a fin de que publique la presente Resolución en el Portal Web lnstitucional
.munialbarracin.gob.pe

REGíSTRESE, COI|,IUNíQUESE Y cÚMPLASE;
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